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No se publica domingos ni días festfrot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

E m . Dipotaiii M a l de Leía 
Zona de L a B a ñ e z a 

ANUNCIO PARA L A SUBASTA 
DE BIENES INMUEBLES 

Don César García Nieto, Recaudador 
de Contribuciones en la Zona de La 
Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 10 de abril de 1970, providen
cia acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz de Laguna de Ne
grillos, se celebrará el día 25 de mayo 
de 1970, a las diez horas de su ma
ñana. 

Deador: Eduuigis Cristiano Garc ía 
Radican las fincas en el término de 

Laguna de Negrillos (Villamorico). 
Una casa sita en el pueblo de Vi l la

morico, del Ayuntamiento de Laguna 
de Negrillos, al número 4 de la calle 
Mediavilla. Linda: a la derecha, Emi
liano Vicente; izquierda, Asunción 
Gorgojo, y al fondo, Genadio Cachón. 

Capitalización de la misma: 6.750,00 
pesetas. Cargas que la gravan: ningu
na. Valor para la subasta: 6,750,00 pe
setas. Postura admisible: 4.500,00 pe
setas. 

Cqntra esta providencia se puede in
terponer recurso de reposición en el 
plazo de ocho días, ante la Tesorería 
de Hacienda, o reclamación económi
co-administrativa, en el de quince, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción de la 
Delegación de Hacienda de León, am
bos plazos contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Condiciones para la subasta 
Primera.—Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria en otro caso) estarán de 
manifiesto en esta Oficina de Recau

dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida, por los me
dios establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare la 
correspondiente escritura de venta). 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diere ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito que será ingresado 
en Recursos Eventuales del Tesoro. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causabientes y 

los acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal débito, 
recargos y costas del procedimiento. 

La Bañeza, a 11 de abril de 1970.— 
El Recaudador,César García—V.0 B.0: 
El Jefe del Servicio, A . Villán. 2197 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je InJusfria de León 
Exp. 16,324. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica a 
13,2 K V . y un centro de transforma

ción de 250 K V A . en la ciudad de 
León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes: Una l í n e a 
aérea trifásica a 13,2 KV., de 228 m. 
de longitud, origen en la línea de 
San Marcos y término en un centro 
de transformación, tipo intemperie, 
de 250 KVA. , tensiones 13,2 KV/230-
133 V., que se instalará en el Paseo 
de Ronda, intersección con la calle 
Ponce de León. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la mis
ma deberá seguir los t rámites seña
lados en el capítulo I V del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1970. — El 
Delegado Provincial.—P. D. : E l In 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
2031 Núm. 1362.-286,00 ptas. 

A 
Exp. 16.429. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial, S. A.", la 
instalación de una línea eléctrica sub
terránea , a 13,2 K V . y un centro de 
transformación de 400 KVA., en la 
ciudad de León. 



Cumplidos los t rámites reglamen- marciales de dos edificios sitos en las 
tarios en el expediente incoado en calles de Daoíz y Velarde y Virgen 
esta Delegación Provincial,' a instan- de la Velilla. Los centros de t ráns
ela de León Industrial, S. A., con formación serán de 400vKVA., tensio-
domicilio en León, calle Legión V I I , nes 13,2 KV/230-133 V., cada uno de 
n.0 4, solicitando autorización para la ellos. 
instalación de una línea eléctrica y | Esta Delegación Provincial en cum-
centro de transformación, cuyas ca-' plimiento de lo dispuesto en el De-
rcaterísticas técnicas principales son creto 2617/1966, de 20 de octubre, De-
las siguientes: Una línea subterrá- j creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
nea a 13,2 KV. , de 28 metros de Ion- ; 24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
gitud, derivada de otra propiedad de 
la citada empresa que enlaza los 
centros de transformación de Píca
ra Justina y Giizmán y que finaliza
rá en un centro de transformación 
de tipo cabina subterránea dotado 
de dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno, tensiones 13,2 KV/380-220 
y 13,2 KV/220-127 V., que se insta
lará en el sótano de un edificio de 
la Avda. de la República Argentina. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 d e j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Re
glamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968, y en la Orden Ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto •2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1970—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H, Manrique. 
2033 Núm. 1363—308,00 ptas. 

* 
• • 

Exp. 16.430. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
la Empresa León Industrial, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica 
subterránea, a 13,2 K V . y dos cen
tros de transformación de 400 K V A . 
en la ciudad de León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a ins
tancia de León Industrial, S. A., con 
domicilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y dos c e n t r o s de transformación, 
cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 
eléctrica trifásica, subterránea a 13,2 
KV., de 927 metros de longitud, con 
origen en el centro de transforma 
ción de la calle Conde de Toreno, 
discurriendo por las calles Batalla 
de Clavijo, San C a r l o s Borromeo 
Daoíz y Velarde, Los Vidrieros, San
to Toribio de Mogrovejo, Granados 
y Virgen de la Velilla, para alimen
tar dos centros de transformación de 
tipo cabina, alojados en los bajos co 

de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: Autorizar la 
Instalación eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la mis
ma, deberá seguir los t rámi tes seña
lados en el capítulo I V del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1970—El De
legado Provincial. P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
2037 Núm. 1366—330,00 ptas. 

• 
• • 

Exp. 16.323. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica a 
5 K V . (13,2 KV.) y un centro de 
tranformación de 100 K V A . en Mo
ra l del Condado (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con 
domicilio en León, calle Legión V I I , 
4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
centro de transformación c u y a s 
características técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea aérea 
trifásica a 5 K V . (13,2), de 150 me
tros de longitud, origen en otra 11 
nea de la misma Empresa y término 
en el centro de transformación, tipo 
intemperie, de 100 KVA. , tensiones 
13,2 KV/230-133 V. que se instalará 
en Moral del Condado. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no 
viembre de 1968, y en la Orden Minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha re 
suelto: Autorizar la instalación eléctri 
ca solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1970—El De
legado Provincial, P. D. El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, H . Man 
rique. 
2035 Núm. 1364.-275,00 ptas 

Exp. 16.322. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
la Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una acometida eléc
trica a 13,2 K V . y un centro de trans
formación de 50 K V A . en Cistier-
na (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con 
domicilio en León, Legión V I I , 4, so
licitando autorización para la insta
lación de una acometida eléctrica y 
centro de transformación cuyas ca
racteríst icas técnicas principales son 
las siguientes: Una acometida aérea 
trifásica a 13,2 KV. , de 52 m. de lon
gitud, origen en otra línea de la mis
ma Empresa y término en un cen
tro de transformación tipo intempe
rie, de 50 KVA. , tensiones 13,2 KV/ 
230-133 V. que se instalará en el Ba
rrio de Santa Bárbara en dicha villa 
de Cistierna. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1970 -E l De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
2036 Núm. 1365.-286,00 ptas. 

Delegación Frcvindal de Traltajo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria 
Accidentes núm. 437/70, Rqto. núme
ro 365/70 e Inf. 616/70, a la empresa 
Emnodio Martínez Liébana, con domi
cilio en Cabreros del Rio. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Emnodio Martínez Liébana, v para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 



la provincia, expido el presente en 
León, a nueve de abril de mi l nove
cientos setenta.—Alfredo Mateos Bea
to. 2128 

• 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado. sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria 
Acetes, núm. 428/70, Rqto. 356/70 e In
fracción núm. 607/70, a la empresa Jo
sefa Barrio Alvarez, con domicilio en 
Cabreros del Rio. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Josefa Barrio Alvarez, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a nueve de abril de mi l novecientos 
setenta.—Alfredo Mateos Beato. 2129 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M. Agraria, 
Acetes, núm. 439/70, Rqto. 367/70 e In
fracción 618/70, a la empresa Mariano 
Vega Nava, con domicilio en Cabreros 
del Río. 

Para que sirva de notificación, en 
forma a la Empresa expedientada 
Mariano Vega Nava, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a nueve 
de abril de mil novecientos setenta.— 
Alfredo Mateos Beato. 2130 

• 
* * 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan-/ 
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liquidación Cuotas M. Agra
ria. Acetes, núm. 438, Rqto. 366/70 e 
Infracción núm. 617/70, a la empresa 
Simeón Martínez Liébana, con domi
cilio en Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Simeón Martínez Liébana, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a nueve de abril de mi l nove
cientos setenta.—Alfredo Mateos Bea
to. 2131 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria 
Acetes, núm. 436/70, Rqto. 364/70 e In
fracción 615/70, a la empresa Toribia 
Martínez Liébana, con domicilio en 
Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Toribia Martínez Liébana, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León,' a nueve de abril de mil nove
cientos setenta. -Alfredo Mateos Bea
to. 2132 

• 
* * 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de ju l io ' de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liquidación Cuotas M. Agra
ria Acetes, núm. 435/70, Rqto. 636/70 e 
Infracción 614'70, a la empresa Silita 
Martínez Liébana, con domicilio en 
Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Silita Martínez Liébana, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a nueve de abril de mi l novecientos 
setenta.—Alfredo Mateos Beato. 2133 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

Servicio nacional de [o ra t r ac ion Parcelaria 
y Orfenación »iiral 

A V I S O 
Como consecuencia del recurso in

terpuesto por D. Valentín Bercianos 
Alonso contra el acuerdo de concen
tración de la zona de Puebla de Lillo 
(León), se propone introducir en el 

lote de reemplazo de D.a Rosaura Oso-
rio González la siguiente modificación: 

Trasladar hacia el Oeste la finca nú
mero 97 del polígono 3 que de 42-10 
áreas de 3.a clase, con 294,700 de va
lor, pasa a tener 40 55 áreas y 296,725 
de valor, compuesta por 8-85 áreas de 
2.a, 31-50 de 3.a y 0-20 áreas de 4.a, 
conservando el mismo número 97. 

En esta Delegación tiene de mani
fiesto el expediente para que si le inte
resa lo examine, y pueda alegar lo que 
estime oportuno en defensa de su de
recho dentro del plazo de diez días, 
contados desde la fecha de esta notifi
cación, plazo para el que se le concede 
audiencia. 

León, 4 de abril de 1970—El Jefe de 
la Delegación, Ignacio Escudero. 
2148 Núm. 1375.—165.00 ptas. 

S E R V I C I O D E C O N S T R U C C I O N 
DE LA 2.a J E F A T U R A REGIONAL 

DE CARRETERAS 

O V I E D O 

A N U N C I O S 
Recibido el importe del libramiento 

aprobado, para el pago de justiprecios 
del expediente de expropiación con 
motivo de las obras de ensanche, me
jora del firme y «condidonamiento de 
la C. N . V I de Madrid a La Coruña, 
p. k. 324.000 al 350 000 entre Astorga 
y La Retuerta, término municipal de 
Villagatón. 
. Esta Jefatura, de acuerdo con la pro

puesta formulada al efecto, ha resuelto 
señalar el día 5 de mayo del presente 
año, en horas de 11 a 13, para verificar 
ante la Alcaldía de Villagatón, el pngo 
de las tasaciones que comprende el 
citado expediente. 

Oviedo, 13 de abril de 1970—El In
geniero Jefe, Enrique Lafuente. 2168 

• 
• • 

Recibido el importe del libramiento 
aprobado, para el pago de justiprecios 
del expediente de expropiación con 
motivo de las obras de ensanche, me
jora del firme y acondicionamiento de 
la C. N . V I de Madrid a La Cofuna, 
p. k. 324,000 al 350,000 entre Astorga 
y La Retuerta, término municipal de 
Brazuelo. 

Esta Jefatura, de acuerdo con la pro
puesta formulada al efecto, ha resuelto 
señalar el día 6 de mayo del presente 
año, en horas de 10 a 13 para verifi
car ante la Alcaldía de Brazuelo, el 
pago de las tasaciones que compren
de el citado expediente. 

Oviedo, 13 de abril de 1970—El In
geniero Jefe, Enrique Lafuente. 2166 

• 
• • 

Recibido el importe del libramiento 
aprobado para el pago de justiprecios 
del expediente de expropiación con 
motivo de las obras de C. N. V I de 
de Madrid a La Coruña, p. k. 387,700 
al 389,800; C. N . 120 de Logroño a 


